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Villavicencio, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ARIEL SÁNCHEZ ALAPE 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE GRANADA (META) 

EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2021 00111 00 

 

Revisado el expediente electrónico, advierte el Despacho que en la anotación del tipo de 

actuación “AGREGAR MEMORIAL 24/09/2021” la cual registra la contestación de la demanda 

allegada por el MUNICIPIO DE GRANADA, se indicó que en formato comprimido RAR (30) 

Documentos PDF Anexos), sin embargo, al final del documento se indica que no se ha podido 

previsualizar los archivos; así mismo, en mensaje de datos enviado desde el mismo correo 

jvelasquez1978@gmail.com el apoderado de la demandada, al parecer intenta reenviar los 

anexos de la contestación de demanda, en 30 archivos pdf, empero, los archivos al intentar 

descargarlos tiene la siguiente anotación “No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que 

se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el vínculo señala 

al archivo y ubicaciones” 1, los archivos los denominaron de la siguiente manera: 

 

 “1. ACTA DE SUSCRIPCIÓN 2020-02-19_PGT_ GRANADA...  

2. Acuerdo N° 005 de 2020, facultades Alcalde.pdf  

3. ACTA DE CONSEJO DE GOBIERNO 22 DE ABRIL 2020...  

4. RESOLUCION 203 DE 2020- COMITÉ TÉCNICO DE AP...  

5. OFICIO REVISION DE FUNCIONES 2020 Mayo.pdf  

6. SOLICITUD DE PRODUCTOS 2020 Mayo.pdf  

7. RESPUESTA REVISION DE FUNCIONES 2020 Mayo.pdf  

8. SOLICITUD CREACION CONTROL INTERNO DISCIPLIN...  

9. SOLICITUD CREACION SECRETARIA MUJER 2020 Jun...  

10. CONSEJO GOBIERNO 09 DE JUNIO 2020.pdf  

11. RESPUESTA PRODUCTOS 2020 Junio.pdf  

12. SOLICITUD LEVANTAMIENTO CARGAS LABORALES 20...  

13. ACTA DE CONSEJO DE GOBIERNO 14 SEPTIEMBRE.pdf  

14. CITACIÓN A REUNION EXTRAORDINARIA DE COMIT...  

15. RESOLUCION No. 380 DE 2020 18 Septiembre.pdf  

16. ACTA DE REUNION MEDICION LABORAL DIFERENTES...  

17. ACTA DE CONSEJO DE GOBIERNO 15 DE OCTUBRE D...  

18. REVISION ESCALA SALARIAL TALENTO HUMANO 202...  

19. SOCIALIZACION AVANCE REDISEÑO 23 OCTUBRE 20... 3  

20. CONCEPTO FUNCION PUBLICA.pdf  

21. ESTUDIO TÉCNICO DE REDISEÑO INSTITUCIONAL- ...  

22. Decreto 162 de 2020- Modifica la Estructura...  

23. Decreto 165 de 2020- Ajusta y normaliza la ...  

24. Decreto 177 de 2020-Establece planta de per...  

                                                           
1 Mensaje de datos recibido el 13 de julio de 2021 del correo jlvelasquez1978@gmail.com, archivo de nombre: 

13AGREGARMEMORIAL.PDF 
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25. Decreto 178 de 2020- Manual de Funciones.pdf  

26. Decreto 200 de 2016- Nombramiento del señor...  

27. Acta de Posesión del señor ARIEL SÁNCHEZ AL...  

28. Decreto 183 de 2020- Termina nombramiento d...  

29. OFICIO COMUNICACION SUPRESION CARGO.pdf  

30. Guía de rediseño para entidades del orden t.....” 

 

Por ende, previo a continuar con el trámite procesal respectivo, se dispone requerir a la 

demandada MUNICIPIO DE GRANADA, para que, en el término de diez (10) días, allegue la 

documental que anexa con el escrito de contestación en formato PDF que no deberá exceder 

20 MB y en caso de superar dicho tamaño, la aporte en archivos divididos que no superen el 

mencionado tamaño. 

 

Se insta a la Secretaría del Juzgado para que se verifique la información y documentos enviados 

por las partes, para que estos queden debidamente incorporados al expediente electrónico y 

de ser necesario se requieran previamente, lo anterior dando aplicación al principio de 

celeridad y acceso a la administración de justicia. 

 

En aras de hacer más ágil el proceso de cargar los archivos en el aplicativo TYBA y/o SAMAI, 

se requiere a las partes para que la documentación que aporten a través del correo electrónico 

se allegue en un único archivo en PDF.  

 

Se le informa a las partes que para todos los efectos relacionados con este trámite judicial, 

cualquier solicitud, comunicación, recursos, informes, documentos, pruebas, etc., puede ser 

remitido al correo electrónico del Despacho: j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 64931bcabe7b50c9eeebc2ae643e1d59b916dfd958ad15bdeab12e09168aeddc

Documento generado en 19/04/2022 11:17:24 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


